
 

Nº EXPEDIENTE: GCASE 2022-7 

DENOMINACIÓN: SERVICIO DE CODIFICACIÓN DE EPISODIOS ASISTENCIALES 

 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se propone la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores: 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ALHAMBRA 
SYSTEMS, S.A 

A41553702 

MOTIVOS DE INCUMPLIMIENTO SOLVENCIA TECNICA ALHAMBRA 
SYSTEMS, S.A.:  

1. En el CV de Doña A.E.O.B. no se documenta la experiencia de 3 años 
codificando episodios de urgencia, que establecen los pliegos de 
prescripciones técnicas. Y tan solo figura un curso de CIE-10-Es de 7 
créditos sin más formación acreditada. 

2. No se justifican documentalmente los 3 años de experiencia en 
codificación de urgencias por parte de la empresa. Solo figura un contrato 
en el Hospital de Tomelloso, en 2019, y un Fax de aceptación de una 
oferta, por parte del Hospital Fundación Alcorcón para el año 2020, pero 
no hay soporte documental que indique que el trabajo ha sido llevado a 
cabo. 

3. Tampoco hay justificación documental de que la solución aportada por 
la empresa esté integrada en Hospitales Selene. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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